
MUNICIPALIDAD DE PUNTA ARENAS 
Plaza Mulloz Gamero Ir 745 - Fono 61-200324 - Fax 61-200306 

E-mail: mirlam.hernandez®e-puntaarenas.cl 
Punta Arena. - Chile 

PUNTA ARENAS, Octubre 02 del 2009 

NUM. 3'/60 I (SECCION "B").- VISTOS: 

.¡' 	 Antecedente W1072, que originó el Decreto Alcaldicio W 950 de 26 de Marzo de 2009, que 
otorga en comodato a la Junta de Vecinos W 38 La Concepción-Chorrillos, equipamiento 
ubicado en calle Julio Montt N° 156 de la ciudad de Punta Arenas; 

.¡' 	 Contrato de Comodato de fecha 21 de Septiembre de 2009, suscrito entre la Ilustre 
Municipalidad de Punta Arenas y la Junta de Vecinos W 38 La Concepción-Chorrillos; 

.¡' Las atribuciones que me confiere el articulo 63 o del Texto Refundido, Coordinado, 

Sistematizado y Actualizado de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; 


.¡' Decretos Alcaldicios Nros. 4052 de 06 de Diciembre del 2008 y 1642 Y 1643 de 30 de 

Septiembre del 2004; 

D E C R E T O 

APRUEBASE el Contrato de Comodato, suscrito con fecha 21 de Septiembre de 2009, 
mediante el cual la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas entrega en comodato a la JUNTA 

DE VECINOS N° 38 LA CONCEPCION·CHORRILLOS, el equipamiento ubicado en calle Julio 
Montt N° 156, por un periodo de 5 años, renovables, a contar de la fecha de suscripción de 
dicho Contrato, con la finalidad de destinarlo al funcionamiento de su Sede Social. 

ANÓTESE, COMUN(QUESE, REGISTRESE, y una vez hecho, ARCH(VESE.
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DIMIRO MIMICA C~RCAMO 
. ALCALDE (,) 

CLA SA KARELOVIC / / 
SECRETARIA MUNICIPAL 

VMC/CCK/efv.
DISTRIBUCION: 
- Junta de Vecinos N° 38 La Concepción-Chorrillos 
- Administración y Finanzas 
- Administración Municipal 
• Secretaria Comunal de Planificación 
• Dirección de Obras Municipales 
· Di rección de Control 
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- Concejo 
• Antecedentes 
· O.LR.S. 
• Archivo.
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CONTRATO DE COMODATO 
.... 

l. MUNICIPALIDAD DE 'PUNTA ARENAS 

.' 
JUNTA DE VECINOS N° 38 "LA CONCEPCIÓN-CHORILLOS" 

En Punta Arenas, República de Chile a 21 de Septiembre de 2009, ante mi, Comparecen: 

la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PUNTA ARENAS, Corporación de Derecho Público 

Chilena, Rol Único Tributario N0 69.250.200-0, representada legalmente por su 

Administrador Municipal don MAURICIO JAVIER TORRES BARRIA, chileno, casado, 

Ingeniero Civil Industrial, cédula de identidad N° 12.937.443-8, ambos domiciliados para 

estos efectos en calle Plaza Muñoz Gamero número ' setecientos cuarenta y cinco de esta 

ciudad, por una parte denominada indistintamente como "LA COMODANTE" y/o "LA 

MUNICIPALIDAD", Y por la otra doña INGRIS DEL CARMEN SOTO OJEDA, chilena, 

casada, labores de casa, Cédula Nacional de Identidad N 0 8.529.560-8, domiciliada en calle 

Julio Montt N0 101, en representación según se acreditará de la JUNTA DE VECINOS N° 

38 "LA CONCEPCIÓN-CHORILLOS", Rol Único Tributario N0 72.280.300-0, con domicilio 

en Julio Montt NO 156 de esta ciudad, en adelante "EL COMODATARIO",- Los 

comparecientes todos mayores de edad queacreditari su identidad con las cédulas ya 

anotadas de que doy fe, exponen: ' ' 

PRIMERO: La 	Ilustre Municipalidad de Punta Arenas, es dueña del equipamiento ubicado 

en calle Julio Montt N0 156 de la Población La Concepción, cuyos deslindes y dimensiones 

son los siguientes. Norte, en 10,2 metros con ' calle Serrano; Sur, en 10,2 metros con 

Pásaje 3; Oriente en 28,5 metros con calle Julio Montt; y Poniente en 28,5 metroscori 

otros propietarios. Con una Superficie de 285,6' metros cuadrados. El título se encuentra 

inscrito a fojas 	1015 vuelta NO 1285 del Registro de Propiedades de Conservador de Bienes 

Raíces de Punta Arenas del año 1979. 

SEGUNDO: Que, por Decreto Alcaldicio N0 950¡ de fecha 26 de Marzo del año 2009, y 

Acuerdo del Honorable Concejo Municipal, adoptado en Sesión N0 14, Ordinaria, de fecha 25 

de Marzo de 2009, la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas, debidamente representada, 

viene en entregar en Comodato, el equipamiento ubicado en calle Julio Montt N0 156, 
.' 	

individualizado en la cláusula anterior, a la JUNTA DE VECINOS N° 38 "LA 

CONCEPCIÓN-CHORILLOS", qu'ien acepta la entrega del inmueble, en los términos que a 

continuación se exponen.

TERCERO: El equipamiento se entrega con el fin de destinarlo al funcionamiento de su 

sede vecinal, sin alojami~nto, ni vivienda dentro 'de los deslindes y dimensiones a que se , 

V::--=-, refiere la cláusula segunda del presente instrumemto. ': La JUNTA DE VECINOS N° 38 "LA 

" 'l~ 'JI, .!'(~~?NCEPCIÓN-CHORILLOS'" asume todos fas gastos de ' manutención, conservación del 
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inmueble como asimismo el pago de los ' servicios básicos, necesarios para su 

funcionamiento.-

CUJiRTO: El contrato rige por el lapso de S años, renovables, a contar de la fecha de 

suscripción del presente contrato.- Si durante la vigencia del presente contrato, la 

comodataria no diere cumplimiento a'l destino del inmueble, esto es, fines señalados en la 

cláusula anterior, ello será causal inmediata de término del presente contrato, y se 

procederá a su inmediato restitución del predio al Municipio.

OUINTO: Sin perjuicio de lo anterior, se deja constancia que las partes quedan facultadas 

para poner término anticipado al contrato, dando un aviso por escrito, mediante carta 

certificada enviada al domicilio de la contraparte señalada en la comparecencia, con a lo 

menos 60 días de anticipación .- I 

SEXTº: La propiedad objeto de este comodato se entrega como especie o cuerpo cierto, 

en el estado en que actualmente se encuentra y que la comodataria conoce y acepta, con 

todos sus usos, derechos, costumbres y servidumbres, con todo lo edificado y plantado, 

con sus servicios y contribuciones al día, con sus cierros, construcciones de todo orden, 

mejoras de cualquiera especie, y todo los bienes que por construcción, adherencia y 

destinación actUalmente lo integren, sin excepción alguna; ' libre de toda deuda, litigio, 

interdicción, prohibición, embargo, hipoteca, ' libre también de acciones o condiciones 

resolutorias, y libre también de derechos preferentes de terceros y de arrendamientos, y de 

toda que persona que ocupe el inmueble acualqúier título.-,' Al término del contrato de 

comodato las construcciones y/o , mejoras ', quedarán ' a beneficio de la ILUSTRE 

MUNICIPALIDAD DE PUNTA ARENAS, salvO aquellas que la JUNTA DE VECINOS N° 

38 "LA CONCEPCIÓN-CHORILLOS", a su elección, pueda retirarlas, parcial o totalmente, 

sin detrimento o perjuicio del inmueble, y sin qué pueda la ; ILUSTRE MUNICIPALIDAD 

DE PUNTA ARENAS, reclamar pago o indemnizaCión alguna por dichos conceptos. En el 

evento que la JUNTA DE VECINOS N° 38 "LA CONCEPCIÓN-CHORILLOS", decida 

retirar las mejoras y construcciones, este retiro 'deberá efectuarse una vez terminado el 

contrato de COMODATO, para lo cual la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PUNTA ARENAS, 

deberá otorgarle todas las facilidades que sean necesarias y un plazo prudente al efecto, el 

que en ningún caso podrá ser inferior a 4S días, contados desde la fecha de término del 

presente contrato . 

SEPTIMO: Para todos los efectos legales derivádosdel presente instrumento, las partes 

fijan domicilio en esta ciudad y se sometena' la jurisdicción de sus Tribunales de Justicia.- ' 

OCTAVO: Los gastos que irrogue el presente "contrato; serán de cargo de la JUNTA DE 

VECINOS NO 38 "LA CONCEPCIÓN-CHORILLOS".

NO"ENO: Se faculta al portador de copia aulorizadade la presente escritura pública para 

requerir y firmar las inscripciones, subinscripciones y demás anotaciones que proceden en 

derecho, como asimismo para redactar, otorgar y suscri 9ir en representación de los 

..--:= , mparecientes, sea en forma individual o conjunta, todos los instrumentos públicos y/o 
OC ¡,:" , . " , ' 

l. ;/ - privados que sean necesarios para aclarar, ' modificar, rectificar o complementar el presente 
I r"'/ '--y "' 

.~/ ''')~R i ¡¡Ytru~,\\n, to en sus cláusulas accesorias. ,0 , J i ,lJ!!:O \SJ ' 
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DECIMO: Las partes comparecientes facultan al portador de copia autorizada de la 

presente escritura, para requerir del Conservador de -Bienes Raíces respectivo, las 

inscripciones, subinscripciones y anotaciones que sean procedentes. 

DECIMO PRIMERO: . La personería de don MAURICIO JAVIER TORRES BARRIA, 

mediante la cual representa a la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas, consta del 

Decretos Alcaldicio N° 992, de fecha 31 de Marzo de 2009.- La personería de doña INGRIS 

DEL CARMEN SOTO OJEDA para representar a la JUNTA DE VECINOS N° 38 "LA 

CONCEPCIÓN-CHORILLOS", consta de copia de ,Acta de Distribución de Cargos de fecha 

24 de enero de 2009. 

DECIMO SEGUNDO: para Constancia y en señal de la plena conformidad con los 

acuerdos establecidos en el presente contrato, firman ambas partes en cuatro (3) 

ejemplares de idéntico tenor, quedando una copia en poder de la JUNTA DE VECINOS N° 

38 "LA CONCEPCIÓN-CHORILLOS" y las restantes en lá Munici alidad de Punta Arenas:. 

MAURICIO JAVIE TORRES BARRIA 
-PRESIDENTA ADMINISTRADOR MUNICIPAL 

JJ.VV N° 38 "LA CONCEPCIÓN-CHORILLOS" 

~SOTOOJEDA 
FI RMO AN TE M I DOÑA INGRI S DEL , CARMEN SOTO OJEDA, el RU N 
8ci529.560-8, E~J - REPRESENTACION DE " JUNTA DE VECHJOS NQ 38 LA 
C;ONCEPCION-CHORRILLOS, COMODATARlO J.OiIOI"'1~ O LA FIf<MA DE_ " 
DON MAURICIO JAVI~R TORRES 8 , RlA, _ 937.443-8, EN 
REPRESENTACl ON DE LA l. MUNlC- ALID 8 tJ) AS, ~rmNTE.-
PUNTA ARENAS, 29 de SEPTIEMBRE de 20 

- ~-;:~-
J \.. ' '1/ <. :.-- - ', .1>--

" ''\-<¡'. l 	 ,~ u,oR 'Y- \ 

l ' IRlú lCO 'U )-' oJ CIPAL /~'J! 
/r:.~(/JIQ---- / 



- ----- - ----- --- --- - - - --- - - - - -


